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Armenia Quindío, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:                      Verbal – Declaración de pertenencia  

Demandantes  Jhon Jairo Grisales Patiño  
Demandado:              Federico Mejía Álvarez y otros   
Radicado:                    630013103001-2015-00040-00 

Asunto:                         Pone en conocimiento  

 

 

1. Se pone en conocimiento de las partes el archivo Nro. 20, remitido por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia Q., referente a la inscripción 24, 

realizada sobre el bien inmueble 280-29413, para el levantamiento de la medida 

cautelar dispuesta en este asunto. 

 

2. Se pone en conocimiento de las partes que, en la carpeta 21, se está efectuando la 

recolección de los memoriales remitidos por los codemandados Luz Patricia Álvarez 

López y Federico Mejía Álvarez, tendiente a dar cumplimiento a lo señalado en las 

decisiones del 02 de julio de 2020 y 25 de febrero de 2021, sin disponerse actuación 

alguna, al tratarse de un proceso terminado, con orden de archivo y sin trámites 

pendientes por agotar posteriores a su culminación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

IVONN ALEXANDRA GARCÍA CARDONA 

Juez 

 

 
 

S.V.  
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ESTADO No. 106 
Hoy, 28/07/2021, notifico personalmente a 
las partes la providencia anterior por estado 

 
MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 

Secretaria 

 

 


